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A continuación se muestran otros elementos de la misma matriz 
de análisis.

Tabla 11. Matriz 1 de análisis de una tesis de posgrado (b).

Fuente: Elaboación propia.

Tabla 11. Matriz 1 de análisis de una tesis de posgrado (b).
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En esta última parte se muestran los elementos faltantes para 
complementar la matriz de análisis.

Tabla 12. Matriz 1 de análisis de una tesis de posgrado (c).

Fuente: Elaboración propia.

En un documento secundario, como el anterior, los elementos re-
cuperados e integrados deben permitir:

1. En general: juzgar la pertinencia, sufi ciencia y aportación del 
artículo y responder cuestionamientos tales como: ¿hasta qué 
grado el artículo hace una contribución original?, ¿cuál es la ló-
gica del punto de vista presentado?, ¿cuál es el grado de validez 
de la evidencia presentada? 
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2. La teoría: ¿en qué consiste el marco teórico usado?, ¿cuál es la 
metodología empleada?, ¿la teoría y la metodología se han apli-
cado apropiadamente?
3. La metodología: ¿es apropiada?, ¿se explica claramente?, ¿es 
insuficiente o débil?, ¿se omitieron procesos u operaciones?, 
¿permitió un trabajo heurístico sobre el objeto?
4. Los resultados: ¿se presentan y se describen los resultados 
de manera total y clara?, ¿son consistentes?, ¿los datos se po-
drían interpretar de otra forma?, ¿existen datos que no se tomaron en 
cuenta para formula los resultados?
5. Las conclusiones: ¿son valiosas?, ¿aportan a la construcción 
del campo de conocimiento?, ¿permiten usos o aplicaciones para 
la resolución de problemas?

No es pertinente detenernos en estos momentos para profun-
dizar en las características que hacen diferentes a un “estado de la 
cuestión” (como suele decirse en el ámbito anglosajón), un “estado del 
arte” (más propio de la artesanía intelectual y las culturas académicas 
de raíz latina)  o un “estado del conocimiento”. Sólo cabe mencionar 
que se considera al “estado del conocimiento” como el producto in-
telectual de mayores posibilidades, profundidad y sistematización con 
relación a los otros.

El “estado del conocimiento” se ha definido en la literatura cien-
tífica mexicana como:

El análisis sistemático y la valoración del conocimiento y de 
la producción generadas en torno a un campo de investiga-
ción durante un periodo de tiempo determinado. Esto per-
mitiría identificar los objetos bajo estudio y sus referentes 
conceptuales, las principales perspectivas teóricas-meto-
dológicas, tendencias y temas abordados, el tipo de produc-
ción generada, los problemas de investigación y ausencias, 
así como su impacto y condiciones de producción (Rueda, 
2003: 4).
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En consecuencia, un producto académico, sea un ensayo o un 
artículo de investigación, que muestra el estado del conocimiento tiene 
los siguientes propósitos:

a) Resumir y organizar los componentes más relevantes: teo-
ría, metodología, datos y resultados de investigación reciente, 
además de otros elementos. 
b) Agrupar, organizar, nombrar y clasificar la literatura existen-
te, analizándola de manera sistemática
c) Identificar sus productores y delimitar espacial y temporal-
mente dicha producción, mostrando los tipos de la misma, su 
origen institucional y nacional y otros aspectos de sus condi-
ciones de producción.
d) Desarrollar una perspectiva del área, identificando los pro-
blemas y objetos de estudio, valorando el conocimiento pro-
ducido, evaluando las principales tendencias y planteando un 
horizonte de desarrollo posible y su impacto. 
e) Aportar a la construcción de un conocimiento general del 
área o campo de conocimiento y, en la medida de lo posible, 
proporcionar una mirada original, con ángulos novedosos que 
proporcione claridad sobre la configuración de un campo es-
pecífico. 
f) Recuperar o retomar el conocimiento producido, a efecto de 
situar dentro de la configuración del campo de conocimiento 
un nuevo proyecto o programa de investigación o innovación.

Los documentos o fuentes primarias en la elaboración de dicho 
estado son los artículos, ensayos, ponencias, libros u otro tipo de pro-
ducto académico escrito sobre el tema y cuyo contenido es incorpora-
do en documentos secundarios, cuyo ejemplo es una matriz de datos 
o bien fichas de trabajo, en las cuales se vierte el contenido esencial 
del documento primario para someterlo a análisis.

Un instrumento valioso para elaborar la ficha técnica de cada 
uno de los documentos primarios es la matriz de análisis, la cual se 
convierte en documento secundario cuya funcionalidad consiste 
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en facilitar el análisis de la información; este instrumento se puede 
construir de varias maneras según se mostró anteriormente y aho-
ra se plantea otro ejemplo:

Tabla 13. Matriz 2 de análisis de textos.

Fuente: Elaboración propia.

A partir de la información organizada, agrupada y ordenada en 
las matrices de análisis, se puede construir el artículo de investigación, 
como producto en el que se manifi esta el estado del conocimiento y 
que constituye un documento terciario que toma forma de producto 
académico comunicable.

Dicho artículo, debe mostrar tales datos y el análisis y valoración res-
pectiva para ofrecer al lector una versión con los cinco propósitos que se 
mencionaron con anterioridad. Para lograrlo, conviene establecer la estruc-
tura de este nuevo texto con sus apartados, a partir de un índice tentativo.

Los apartados pueden agruparse de distinta manera. Al respecto 
pueden servir de modelo los distintos estados del conocimiento ela-
borados por los investigadores del COMIE, en la Colección de doce 
volúmenes: “La Investigación Educativa en México 1992-2002” cada 
volumen de esta colección contiene un índice distinto y sugerente que 
puede retomarse. Por ejemplo, el Volumen 2: “Acciones, Actores y 
Prácticas Educativas”, coordinado por Juan Manuel Piña, Alfredo Fur-
lán y Lya Sañudo, contiene tres posibilidades de estructuración del 
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estado del conocimiento, ya que cada una de sus tres partes es una 
manera distinta de presentarlo.

Entre las conclusiones, puede y debe mostrarse la vinculación 
entre nuestro problema de trabajo –de investigación y de innovación– 
y el conocimiento construido en el campo y mostrado sistemática y 
organizadamente en nuestro estado del conocimiento.

En resumen, para realizar el estado del conocimiento de un proble-
ma-objeto de innovación, se requieren las fuentes primarias, los documentos 
secundarios en los que se organiza la información y fi nalmente el producto 
académico que se constituye en el estado de conocimiento; dicho estado 
permite identifi car y seleccionar la teoría pertinente para la interpretación de 
los datos y para guiar el proceso innovador. A continuación se muestra un 
tipo de formulación general de los Estados A y B del proceso de innovación 
en un caso de innovación relativa al tema de “la comprensión y composición 
de textos en un grupo de primer grado de educación primaria”.

Figura 5. Estados A y B en innovaciones en lectura y escritura.

Fuente: Chávez, 2013.

La utilidad de este trabajo, cuando incluye elementos provenien-
tes de la teoría en el diagnóstico, consiste en proporcionar un contexto 
llamado de justifi cación y en aportar elementos para precisar el objeto 
de innovación al inicio y fi n del proceso de innovación (Estados A y B), 
ya que al conocer en detalle y organizar el conocimiento existente pode-
mos retomar los rasgos cualitativos y los indicadores cuantitativos con 

Figura 5. Estados A y B en innovaciones en lectura y escritura.
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los que se diagnostica la situación del objeto de innovación en su fase 
de “problema-objeto” o “Estado A” y a su vez, nos permite visualizar el 
“Estado B” con una mejoría en cada uno de esos rasgos o indicadores. 

En forma consecuente a esta formulación general, se realizan los au-
to-diagnósticos detallados de la situación inicial o estado “A”, que va seguida 
de una formulación detallada donde se muestran los avances entre tres ciclos 
de innovación para llegar hasta el “Estado B” o situación fi nal del proceso de 
innovación, mismo que contiene las metas de resultado efectivamente logra-
das. Propiamente la comparación entre los estados “A” y “B” es lo que nos 
permite afi rmar si existió realmente un proceso de cambio con innovación.

Un estado del conocimiento tiene un efecto recursivo sobre los 
componentes que analiza u organiza, como toda meta-organización y 
meta-proceso; en este caso sobre los conocimientos y productos aca-
démicos de los cuales parte. Agregamos que la recursividad implica que 
las relaciones causa-efecto son bidireccionales entre la parte y el todo.

Tabla 14. Avances del proceso de innovación por ciclos.

Fuente: Chávez, 2013.

Tabla 14. Avances del proceso de innovación por ciclos.
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Respecto a la recursividad que se muestra en el “efecto hologra-
mático” del todo en sus partes, ya afirmaba Morín (1997) que “el todo 
está en la parte que está en el todo”; lo cual se aplica en el caso que 
nos ocupa, ya que una vez realizado el estado del conocimiento (un 
todo) como conocimiento de segundo nivel, puesto que integra los 
conocimientos previos relativos al tema u objeto de conocimiento (las 
partes), al situarlas dentro de aquel “todo” y mediante esta contextua-
lización se inmiscuye o inserta “dentro” de las partes. 

De esta misma manera, el estado del conocimiento contextualiza 
el objeto de conocimiento, pero además “sobredetermina” la identifi-
cación y delimitación de los elementos analítico-constructivos y con-
ceptuales del objeto; esto se ejemplifica en el caso anterior en el que 
se muestra una elaboración de los “Estados A y B” que son definidos 
por medio de las categorías de los niveles de comprensión y compo-
sición de textos inspirados en los niveles construidos por Ferreiro y 
Gómez Palacio (1997) y Emilia Ferreiro (2007).
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RUTA ESTRATÉGICA Y PROBLEMA DE INNOVACIÓN

Desde nuestro punto de vista las dos operaciones básicas so-
bre las cuales se erige el proceso, ya no de investigar, sino 
de innovar son: a) la caracterización que se logra analizando 
y  construyendo una visión sintética y articulada del “objeto 

de estudio”, que puede ser la propia práctica, el centro escolar o un 
sistema educativo, y b) la problematización que se deriva de cuestionar 
dicha caracterización, es decir de su lectura crítica a partir de las au-
sencias de procesos o componentes deseables y a partir de insatisfac-
ciones, carencia de buenos resultados, de lo que “falta por hacer”, para 
identificar problemas y aspectos a mejorar.

La caracterización es una síntesis del conocimiento de la práctica 
educativa que requiere una operación previa de análisis. La práctica 
educativa, al realizarse, genera un conocimiento de primer nivel para 
los sujetos que en ella intervienen, Sobre el hecho mismo de la práctica 
y sobre ese primer conocimiento se realiza el análisis y la síntesis a la 
que, una vez formalizada, le llamamos caracterización. 

La caracterización es el conjunto de rasgos o características siste-
matizadas y formalizadas como una totalidad concreta y compleja, pero 
no exige por sí misma intervenir en ella, ya que solo es conocimiento pro-
ducido sobre una realidad educativa determinada; es un objeto de investi-
gación construido y un conocimiento para comprender la realidad fáctica 
que responde a un interés cognoscitivo de tipo práctico. Esta operación 
de caracterizar la práctica educativa es un paso que por sí mismo no im-
plica una ruptura con la forma en que se realiza cotidianamente, incluso 
puede derivar en un fortalecimiento de ella, en una ratificación de su po-
sitividad, a la que simplemente se le adiciona una nueva capa de sentido. 
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Por otra parte, a diferencia de la caracterización, el diagnóstico y la 
evaluación sobre ese mismo objeto con la fi nalidad de identifi car y jerar-
quizar sus problemáticas y poderlas intervenir en un futuro posibilitando 
la innovación, responde a otro interés distinto, de tipo emancipador y 
exige al sujeto de la práctica educativa trascender los propios límites 
dentro de los que ha venido actuando. Ya no se trata de dar cuenta de la 
positividad, sino de construir la mirada del sujeto desde la negatividad, 
es decir, desde la falta y la carencia; se trata del inicio de la imaginación 
creadora, del deseo de nueva realidad. La problematización es una ope-
ración de crítica que requiere una lógica de la negatividad y en sentido 
estricto es el punto de partida de una ruta estratégica de innovación.

Las dos operaciones antedichas exigen procedimientos, técnicas 
e instrumentos específi cos, como se muestra de manera sucinta en la 
fi gura siguiente. Los datos, el método, los instrumentos y la teoría se 
entrelazan para lograr la caracterización y la problematización.

Figura 6. El proceso de investigación y su documentación.

Fuente: Martínez Rosas (2006).
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Caracterizar, es decir, mostrar los rasgos característicos de la propia 
práctica o del centro educativo se puede hacer a partir del sentido común, 
también desde los saberes que se desarrollan al realizar una práctica profe-
sional; sin embargo, es preferente desde una lectura “teórica” de la práctica 
educacional o del centro educativo. La caracterización de una realidad desde 
la teoría se realiza mediante conceptos y proposiciones (postulados, axio-
mas, etcétera) que se entrelazan como una red para construir esta “mirada”. 

A esta operación metodológica le corresponden preguntas como 
las siguientes:

¿Cómo es la práctica? 
¿Qué la constituye?
¿Cómo se relacionan entre sí esas entidades que la constituyen?
¿Alguno de los componentes tiene tal incidencia sobre el con-
junto, que lo estructura, lo ordena y le proporciona una lógica o 
racionalidad específica?

Aquí cabe precisar que una caracterización coherente, es decir una 
visión o reconstrucción coherente de la realidad empírica con el uso de la 
teoría, no implica que el referente, es decir el objeto “de estudio” o la práctica 
educativa a la que se refiera dicha caracterización sea “coherente” o no lo 
sea. Porque un asunto es la coherencia de la práctica como hecho concreto 
real y otra la coherencia del pensamiento teórico con que se representa el 
hecho concreto real al que se refiere. En todo caso, la caracterización es una 
síntesis compleja en la que se manifiesta el entrelazamiento de los compo-
nentes analizados y su interpretación a la luz de la teoría e incluso, en un caso 
hipotético, puede mostrarse desde una gran congruencia lógica en el nivel 
conceptual, la incoherencia de la práctica en el nivel factual o praxeológico.

Una respuesta teóricamente fundamentada a tales cuestionamien-
tos requiere desplegar dispositivos metodológicos que articulen méto-
do, técnicas e instrumentos, al lado del proceso de elaboración teórica. 

Caracterizar una práctica educativa o una institución educativa es 
la base o el fundamento que permite problematizarla, es decir, identi-
ficar y delimitar las situaciones problemáticas, así como elegir una de 
ellas para construirla como problema de innovación. 
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Algunas de las preguntas que corresponden a esta segunda fase 
de trabajo son las siguientes:

¿Cuáles son los problemas existentes?
¿Cómo se relacionan entre sí?
¿Cuáles son las causas y efectos de cada situación problemática? 
¿En cuál de ellas se deben concentrar los recursos para incidir de 
mejor manera en esa totalidad concreta?

Justamente en la problematización, se puede analizar y valorar si lo que 
caracteriza o constituye la práctica es coherente entre sí y con su propósito 
educativo. Esta misma idea la ha planteado Bazdresch (2000) con mucho én-
fasis al señalar que lo relevante en la problematización consiste en localizar 
las incoherencias de la práctica docente con relación a su propósito educati-
vo. Desde el discurso de Bazdresch y respecto a procesos de investigación, 
caracterización y problematización, se trata de focalizar las incoherencias en 
el seno del objeto de investigación, es decir, la práctica auto-observada u 
observada “desde fuera” cuestionando la educatividad de docencia.

Consecuentemente, debiera elegirse aquél problema que incide en la totalidad 
de la práctica generando sus mayores incoherencias con respecto a los propósitos 
educativos y que, al solucionarse permitiría que se reconstruyera la práctica como 
una entidad más coherente con su índole educativa. En un sentido positivo: de lo 
que se trataría la innovación es de proporcionar mayor coherencia a los componen-
tes que constituyen la práctica educacional incrementando su potencial educativo.

Así como se ha dicho “dadme una palanca y moveré al mundo”, en 
la intervención para fines de mejora e innovación puede decirse “identi-
fiquemos el problema eje, que nos permita incidir o disminuir los proble-
mas que de él se derivan, para mejorar la práctica educativa en su totali-
dad como sistema”; debemos preguntarnos en cual problema intervenir.

Para desarrollar la operación de problematizar e identificar tal proble-
ma, existen instrumentos de apoyo que facilitan identificar, delimitar y for-
mular el o los problemas, entre ellos, los instrumentos más relevantes son:

 
a. Matriz de relaciones causa-efecto de los problemas.
b. Árbol de problemas.
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c. Cuadro de comparación de datos.
d. Red de problemas. 

Algunos ejemplos se muestran en las siguientes tablas y gráfi cas.

Tabla 15. Matriz de relaciones causa-problema-efecto.

Fuente: López Villagómez, inédito.
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Figura 7. Árbol de problemas. 

Fuente: Patlán Palafox (inédito).

A continuación se muestran ejemplos de cuadros comparativos 
de datos en los que se expresan las capacidades de uno o más su-
jetos, incluso de un grupo en dos o más dimensiones; en la siguiente 
tabla se trata de cada alumno de un grupo académico y su capacidad 
de expresión de forma verbal y de forma escrita.

Tabla 16. Cuadro de relación de formas de expresión en estudiantes 
de primaria.
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Fuente: Gonzáles García, 2011.

Los datos de la tabla indican que uno u otro aspecto resulta más 
difícil para cada niño, pero además señalan que existe en el grupo de 
alumnos y de forma recurrente una gran difi cultad para expresarse en 
las dos dimensiones: oralmente y por escrito.

La red de problemas, según la formulara Ricardo Sánchez Puentes (1993), 
es otro instrumento más y es una manera en la que se puede representar un 
campo problemático, es decir, una realidad vista como un conjunto de proble-
mas interdependientes. Tales problemas pueden ser los mismos que se indican 
el matriz de relaciones causa-efecto de todos los problemas identifi cados. 

Figura 8. Red de problemas.

Fuente: Salmerón Ramírez, inédito.

Figura 8. Red de problemas.
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Estos dos instrumentos: la matriz de relaciones causa-efecto y 
la red de problemas deben incluir todos los problemas identifi cados y 
cada uno de los instrumentos nos proporciona elementos para mostrar 
la relevancia de cada uno de los problemas. La matriz nos señala la 
cantidad de causas y la cantidad de efectos que puede tener cada pro-
blema, es decir, nos proporciona cifras y con ellas un criterio aritmético 
para valorar o dimensionar la relevancia de un problema. La red de 
problemas nos muestra gráfi camente cómo funcionan sistémicamente 
los problemas entre sí, es decir cómo se inter-infl uyen, cual o cuales 
problemas alimentan o generan a otro, como este concentra la ca-
pacidad de generar otros más, etcétera; la representación gráfi ca del 
conjunto o campo problemático, nos permite mirar los nodos o nudos 
que tienen capacidad de concentración y por tanto, nos aportan otro 
criterio analítico para dimensionar cada problema y e conjunto de ellos 
y valorar en cual podemos intervenir para obtener ciertos resultados; 
por ejemplo, podemos intervenir en un problema que es causa de tres 
o cinco problemas que se derivan de éste.

En el siguiente cuadro se compara datos respecto a una proble-
mática de violencia escolar en una escuela primaria situada en una 
colonia suburbana de la periferia de la ciudad. Los datos se toman de 
dos fuentes distintas, un diario de trabajo de una profesora y de los re-
portes de incidencias que registran en la dirección del plantel, a efecto 
de relacionarlos y contrastarlos, construir categorías para agruparlos y 
encontrar las frecuencias con la que se presentan los incidentes críti-
cos a lo largo de un ciclo anual. 

Tabla 17. Acciones agresivas entre alumnos de primaria.
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Fuente: Centeno, 2015.
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En orden lógico y para apreciar la situación de manera rápida y 
de conjunto, los datos se concentran en una pequeña matriz, a efecto 
de comparar las incidencias presentadas en distintos ciclos escolares 
y con distintos sujetos en formación, pero dentro de la misma escuela, 
de esta manera visualizamos el conjunto de la problemática identifi ca-
da que forma parte del objeto a intervenir con fi nes de mejora, ya que 
en este caso se trata de la disminución de las situaciones problemáti-
cas de violencia escolar. 

Tabla 18. Frecuencias de eventos vinculados a agresiones por alumnos 
de una escuela primaria.

Fuente: Centeno, 2015.

Cabe hacer notar que los documentos secundarios, como es el 
caso de los anteriores, se convierten en instrumentos muy valiosos 
para la construcción y análisis de datos de forma mixta, cualitativa o 
cuantitativamente; y que en su conjunto nos proporcionan elementos 
para valorar en cual problema intervenir con fi nes de mejora. 

La identifi cación y delimitación precisa del problema que resulta 
de la selección de uno, dentro de un conjunto de situaciones proble-
máticas, es un “paso” consecuente de la caracterización de una prác-
tica o de un centro escolar y previo a la construcción de un dispositivo, 
de un plan o de varios proyectos de intervención en el problema.

La intervención mencionada se realizará en el ámbito de los com-
portamientos constatables empíricamente, pero requerirá también de 
una acción cognoscitiva del sujeto sobre el objeto-problema; esta úl-
tima puede incorporar y ser realizada incluyendo elementos de teorías 
ya construidas que “prediquen” acerca de elementos o aspectos del 



107 InnovacIón educatIva en práctIcas 
y centros escolares

problema, aunque también puede construirse con el sentido común o 
con saberes propios de un campo de prácticas más o menos profesio-
nales (como en la milicia, la medicina, etcétera)

El fundamento o base de todo proceso de innovación siempre es 
el reconocimiento de uno o más problemas delimitados en un determi-
nado campo. En el caso de la educación, la innovación que incorpora la 
investigación generalmente se desarrolla siguiendo un proceso que puede 
visualizarse como una ruta que casi nunca es recta y más bien es zigza-
gueante, y que se integra por varias escenas y dimensiones las que van a 
configurar una determinada ruta. En el inicio o punto de partida se encuen-
tra un problema –en este caso se trata principalmente de un problema de 
innovación que se construye como objeto teleológico o potencialmente 
existente en un futuro posible–, mientras que en el punto de llegada se 
encuentra justamente ese objeto ya construido como realidad concreta; 
algo similar ocurre en los procesos de investigación: se parte del problema 
de investigación y culmina el proceso con el objeto de estudio construido 
y explicitado en un informe de investigación o una tesis de grado.

En el caso de los procesos de innovación, el problema de inno-
vación se construye en conjunto con el de investigación, pero ambos 
parten de un problema educativo cotidiano que se localiza en los es-
pacios y prácticas educativas, pero el problema de investigación que-
da subordinado al de innovación y ambos superan o trascienden al 
problema educativo, para volver a éste al final del proceso. Por todo 
esto, realmente no es un solo problema, sino múltiples problemas que 
enfrenta y resuelve el sujeto de la innovación:

a) Por una parte el problema educativo o pedagógico que puede 
identificar cualquier sujeto en el campo de la educación, incluso 
desde su sentido común o sus saberes cotidianos y profesionales. 
b) Por otra, un problema de investigación, es decir, un problema 
que se identifica como una ausencia o déficit de conocimiento en 
un contexto teórico-epistemológico, más que en el contexto de 
las empiricidades de la vida cotidiana. 
c) Por último, un problema que requiere y combina los dos ante-
riores, al cual designamos como “problema de innovación”, que 
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consiste en instalar en la realidad presente una realidad virtual, es 
decir, la visualización de una realidad futura y que implica:

• Los elementos del pasado-presente, en sus dos aspectos: por una 
parte en calidad de problemas educativos o pedagógicos, o sea la 
conjunción de elementos empíricos que caracteriza uno o más suje-
tos educativos como un problema que afecta su vida cotidiana en el 
campo: sus aprendizajes, su enseñanza, la situación de su contexto 
educativo, de sus contenidos u objetos de enseñanza, etcétera. Y 
por otra parte como problema de investigación, es decir, la identifica-
ción de una ausencia, el desconocimiento de un elemento de la rea-
lidad sobre el cual no se puede responder que es, en qué consiste, 
cuáles son sus características, como es su proceso constitutivo, cuál 
es su origen, por que surge, como afecta a otros elementos, etcétera.
• Los elementos del presente-futuro, a veces plateados como 
“deber ser”, otras como producto tecnológico, artefacto cultural 
o proceso interactivo, que pueden generar mejoras en las condi-
ciones de existencia o de trabajo de los sujetos, sujetos educati-
vos en el caso que nos ocupa. 

El problema de innovación se configura a partir del problema coti-
diano, que tiene su historicidad, y del problema de investigación, que son 
sus dos fundamentos o elementos de base y se constituye como articu-
lación tanto del estado futuro o deseable de las circunstancias presentes, 
como de su proceso de desarrollo, de creación o instalación. En palabras 
de Paniagua y Palos (en Chan, 2009: 100) “el punto de partida del proceso 
queda signado por la consideración inicial respecto a las situaciones que 
son vividas como problemáticas en el centro escolar… el colectivo puede 
identificar algunos aspectos que en la escuela son susceptibles de mejora.”

La configuración de estos tres problemas y principalmente del 
problema de innovación es el punto de partida del proceso de inno-
vación que requiere plantear el “objeto de innovación”, es decir, iden-
tificarlo y delimitarlo. Un objeto de innovación se constituye por las 
características específicas del artefacto cultural, del proceso de inte-
racción social o del producto tecnológico; estas se definen con preci-
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sión por un conjunto de rasgos cualitativos o indicadores cuantitativos 
que especifican el problema a resolver. De ahí que pueda formularse el 
problema de innovación, es decir, el “que” y el “como” de la innovación 
con sus características generales, bajo enunciados del tipo: “como ge-
nerar… cómo podemos hacer para… como desarrollar…” y se puede 
precisar el problema con los rasgos o indicadores ya mencionados.

En consecuencia, planteados en términos generales el objeto (que se 
innova) y el proceso (como se innova) deberán tener efectos en dos ámbitos 
aunque de manera diferenciada, es decir, aportando de una manera u otra, 
en un grado mayor o menor: a) Resolviendo el problema cotidiano o empíri-
co, problema educativo o pedagógico para el caso que nos ocupa, a través 
del producto, artefacto o proceso interactivo. De ahí que esa problemática 
cotidiana debiera “desaparecer” al instalarse la innovación; b) aportando al 
conjunto de conocimientos que constituyen un campo temático, sea en lo 
teórico, lo epistemológico o lo metodológico, o en varios de estos aspectos, 
enriqueciendo el estado que guarda el conocimiento en ese campo, también 
llamado con otros matices: “estado del arte” o “estado de la cuestión”.

Al problema de innovación descrito con sus rasgos o indicadores cuali 
y cuantitativos le podemos denominar “Estado A” y a la nueva realidad en 
la que el problema es resuelto le podemos denominar “Estado B”, según lo 
sugiere Ponce (2009) en sus estudios de reflexividad de la práctica.

Algunos investigadores: inicialmente Ponce (2007) y con posterio-
ridad Uc, Gutiérrez y Alvarado (2010) han planteado algunos elementos 
de la mencionada “ruta” de la innovación que es necesario revisar. Con-
juntando estas dos aportaciones retomamos los siguientes elementos: a) 
Análisis de los propósitos, acciones y resultados de la práctica por los 
docentes encuentran escasos logros e incongruencias entre estos ele-
mentos; b) Identificación de un tema específico y lectura a profundidad de 
aportaciones teóricas sobre el mismo; c) Comparación entre lo que plan-
tea la teoría y los hallazgos en el análisis realizado a la práctica docente. 

En coincidencia con estos últimos autores, debe considerarse 
que esta comparación puede llevar a distintos desenlaces: que la teoría 
permite explicar la realidad de las acciones docentes, revisar la teoría 
y enriquecerla con los elementos hallados en la práctica, desechar la 
teoría porque no ayude a explicar la práctica analizada, buscar otra que 
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sea más pertinente, construir una teoría novedosa según el proceso 
propuesto en la metodología de la teoría sustantiva o fundamentada.

Desde nuestro punto de vista, en el caso de las prácticas educa-
cionales es correcto que el primer paso sea el de analizar la práctica 
pero no solo la del docente, sino también la de los sujetos que están 
en proceso de formación: los que se sitúan en posición de estudiantes 
y como resultado de este análisis, lograr una síntesis –formalizada y 
sistematizada– de los elementos analizados de la práctica educativa 
(que incluye las prácticas del sujeto de la docencia y de los sujetos del 
aprendizaje); dicha síntesis es lo que denominamos: caracterización.

Así que por caracterización se entiende tanto el proceso u opera-
ción de caracterizar, como el producto logrado a su término. De cual-
quier manera, es sobre ese producto, que se puede identifi car y deli-
mitar (plantear) el problema sobre el cual ha de incidir el proceso de 
cambio y la introducción de novedades.

También es necesario precisar otra diferencia con respecto a los 
planteamientos de los autores en mención, ya que –desde la perspec-
tiva de quien escribe– la fi nalidad principal y el término del proceso 
no consiste en la aportación a un campo de conocimiento, sino en la 
resolución de un problema práctico que se encuentra en la realidad co-
tidiana; ahora bien, es posible, que dicha aportación sea contemplada 
como un resultado secundario del proceso de innovación.

Figura 9. Ruta estratégica y dimensiones del proceso general.

Fuente: Elaboración propia. 
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La ruta estratégica es lo esencial del proceso de innovación, sus 
elementos indispensables y relativamente invariantes. La ruta está 
constituida por varias fases y dimensiones. Cada fase incluye uno o 
más ciclos y cada ciclo diversas operaciones. Las diversas dimensio-
nes del proceso y su ruta crítica configuran en un recorrido casi nun-
ca lineal, sino más bien discontinuo y siempre complejo, en el que se 
pasa de una dimensión a otra dependiendo de las necesidades de los 
sujetos. En el despliegue de esta ruta estratégica y sus procesos ante 
el cambio necesario, existen dos grandes fuerzas que tensionan los 
procesos de cambio: reacción y proacción; estas dos fuerzas están 
presentes en toda realidad social y educativa, como actitudes de los 
sujetos, como componentes de las prácticas individuales y colectivas 
o como elementos de las instituciones. 

Podemos visualizar la “ruta” o proceso general de innovación, 
como un recorrido estratégico que, una vez realizada la caracteriza-
ción, parte de la triple problemática conformada por diversos proble-
mas: educativo, de investigación y de innovación, para llegar hasta 
el logro de un doble efecto: la resolución del problema educativo en 
algún grado o modo y una aportación al campo de conocimiento incre-
mentando nuestros saberes acerca del proceso de intervención en una 
realidad concreta.
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PROCESO DE INNOVACIÓN

De lo mencionado en apartados anteriores se deriva que el pro-
ceso de realización de una innovación puede ser diferente de-
pendiendo de la fuente de origen de la misma, de la manera 
en que se realiza, de los niveles o escalas, pero principalmen-

te de los sujetos implicados en ella. 
Anteriormente hemos mencionado que el método específico de 

la innovación puede ser denominado como “intervención”; en ese sen-
tido y retomando las aportaciones producidas en el estado del conoci-
miento sobre las prácticas y acciones educativas en la última década 
en México (Piña, Furlan y Sañudo, 2003), que publicó el Consejo Mexi-
cano de Investigación Educativa (COMIE), podemos reconocer tres 
tipos específicos del método de la intervención: 1) autointervención; 
2) autointervención asistida (llamada intervención asistida por quienes 
elaboraron el documento del COMIE); 3) intervención externa. 

Como puede apreciarse, estos métodos de intervención se identifi-
can con base en los sujetos que desarrollan la innovación de la práctica; 
justamente es por el tipo de participación de estos que existen notables 
variaciones en los procesos. Sin embargo, en términos generales, cabe 
plantear que existen elementos que son comunes a todo proceso de inter-
vención hacia la mejora. Un objeto de innovación, un proceso de innova-
ción y un sujeto de la misma, además de un contexto y otros constitutivos. 

Es importante mencionar que objeto, proceso y sujeto de la innovación 
se encuentran insertos y participan plenamente del sentido de la innovación, lo 
cual implica situar y dimensionar una innovación en las condiciones existentes 
de la parte de la realidad educativa en la que se contextualiza; tal es el caso de 
cualquier elemento constitutivo de las prácticas educativas (de enseñanza y de 
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aprendizaje) o de los centros escolares, los cuales son identifi cados a partir de 
alguna teoría o saber (por ejemplo los procesos heurísticos en el aprendizaje cien-
cias en el nivel medio superior o el estilo institucional de una escuela primaria).

En este orden de ideas es importante reconocer algunos elemen-
tos relevantes a considerar en los diferentes casos que se presentan 
los niveles de trabajo del aula y los centros educativos, situándonos en 
la perspectiva de los dos primeros tipos de proceso de intervención.

Por ejemplo en el nivel del centro educativo o la institución esco-
lar, existen procesos de carácter personal junto a procesos de carácter 
colectivo y estos últimos suelen orientar y subsumir a los procesos 
individuales asociados. Así que una innovación por auto-intervención o 
intervención asistida en el nivel del centro educativo puede vivirse por 
alguno de los docentes a nivel individual como intervención externa.

Considerando lo anterior, en el caso de una innovación a nivel del 
centro educativo o de la institución escolar y sus colectivos, los procesos 
mencionados incluyen necesariamente las actitudes y acciones proactivas 
y las reactivas; ampliando lo que plantea Villar (1995) consideramos que 
pueden seguir la secuencia siguiente, considerando principalmente el as-
pecto o foco central de la innovación e incorporando el aspecto periférico: 

Tabla 19. Etapas, foco central y aspectos periféricos de la innovación.

Fuente: Elaboración propia.
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En cuanto a procesos de innovación en el nivel de aula, que son 
mayoritariamente de carácter personal y están referidos a las prácticas 
cotidianas de los sujetos, bajo el supuesto de que pueden realizarse 
en la perspectiva de la auto-intervención o la intervención asistida, se 
pueden visualizar las siguientes etapas:

Tabla 20. Etapas de innovación focalizadas en el nivel de práctica co-
tidiana en el aula.

Fuente: Elaboración propia.

Ampliando este orden de ideas, la innovación como campo no 
puede concebirse de forma aislada y sin génesis, más bien cabe reco-
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nocer que existe mucha concordancia por ejemplo entre lo arriba men-
cionado y la investigación-acción, así como con la enseñanza refl exiva 
y con las fases de análisis crítico e innovación de la práctica educativa 
propuestas en algunos programas de formación de posgrado ya men-
cionados (como la MEPE), que consideran la práctica docente y edu-
cativa como potencial objeto de investigación y como escenario posi-
ble de innovación, aunque en este caso la recuperación y análisis son 
dos subprocesos de la investigación que fundamenta la innovación, 
con lo cual se supera la base de “sentido común” de las innovaciones. 
Dichas fases se muestran a continuación.

Tabla 21. Fases del análisis crítico de la práctica educativa en un pro-
grama de posgrado.

Fuente: Elaboración propia.

Del mismo modo puede decirse que existe una notable similitud de 
estos procesos de innovación en el nivel individual o en el nivel del centro 
educativo escolar, con elementos de diversos posicionamientos en la in-
vestigación en ciencias humanas y sociales, como es el caso de la inves-
tigación-acción (Lewin, 1946, en McKernan,1999) y la investigación par-
ticipativa, particularmente con el ciclo de investigación-acción, al cual se 
denomina de distintas maneras: como espiral de actividades (Elliot,1990) 
o de investigación-acción (Edwards y Brunton,1993 en: Villar, 1995).
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Tabla 22. Correspondencia entre IA-IAP.

Fuente: Elaboración propia.
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Las ideas de ciclo y espiral que son compartidas entre los diver-
sos autores, tienen sin embargo distintos componentes y alcances, 
por ejemplo Sandin (2003, en Hernández, Fernández y Baptista, 2006) 
considera que el proceso de investigación-acción (I-A) contiene cuatro 
ciclos: 1) detección, clarifi cación y diagnóstico del problema; 2) formu-
lación de un plan o programa de resolución del problema; 3) implemen-
tación y evaluación del plan o programa; 4) retroalimentación.

Por nuestra parte, en concordancia con los autores cuyas ideas 
dan vida al cuadro anterior y a diferencia del planteamiento de Sandin 
(ibíd.), consideramos que un ciclo completo de I-A contiene varias fa-
ses, abarcando los elementos arriba enunciados y que cada fase se 
integra por diversas acciones. Es decir, un ciclo es un proceso com-
pleto desde su inicio hasta su culminación, y no consiste solamente en 
la fase de caracterizar o en la de problematizar, es decir en detectar y 
diagnosticar el problema a resolver, sino que empieza en la primera, 
para terminar en la fase en la cual se logra resolver un problema, o al 
menos se avanza en ese sentido, en algún grado o de cierta manera.

De manera similar, las aportaciones a la refl exividad en el ámbito 
de la práctica profesional (Schön,1998) y en el de la enseñanza refl exi-
va (Schmidth; 1989, 1991 y 1992, en: Villar,1995) tiene notorias se-
mejanzas con los elementos constitutivos del proceso de innovación; 
tanto Schmidth (Ibíd.), como Schön (ibíd.), indican que el proceso de 
refl exividad realizado a nivel individual en el ámbito de la práctica do-
cente o de las prácticas profesionales sigue un curso específi co refe-
rido a la acción o la práctica en tanto objetos de la observación, como 
se muestra en el siguiente cuadro.

Tabla 23. Similitudes en la refl exividad de las prácticas profesionales y 
la enseñanza.
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Fuente: Elaboración propia.

Como puede apreciarse, el proceso de innovación planteado 
inicialmente, forma parte de un proceso mayor de “análisis crítico 
de la práctica” y se genera y desarrolla en el contexto de un proce-
so de formación en posgrado. Por otra parte el proceso de innova-
ción contiene innumerables puntos de encuentro con perspectivas 
como las de investigación–acción y la de enseñanza refl exiva. Al 
respecto Mckernan (1999) describe no menos de 10 modelos de 
investigación-acción.

Si bien este conjunto de aportaciones no son un solo cuerpo, 
unitario, coherente e integrado, las aportaciones desde diversos cam-
pos y tradiciones aportan elementos de esclarecimiento que pueden 
articularse. Además, en el proceso de innovación construido para un 
caso singular, se nutren entre sí y posibilitan una mayor fortaleza y po-
tencialidad al integrar elementos provenientes de perspectivas distin-
tas y subsumirlas en un solo proceso, es decir, le aportan referentes al 
sujeto de la innovación, al poder tomar como base alguna aportación y 
enriquecerla con otros elementos.

Además, cabe precisar que no existe todavía un solo corpus 
acerca de los procesos de innovación que permita contar con una 
directriz única o mayormente detallada en la cual se inscriba la pro-
ducción metodológica lograda por cada sujeto. En todo caso esta 
es una situación a la cual hay que aspirar. En consecuencia, aquel 
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sujeto que realice innovaciones en las prácticas y/o centros educa-
tivos, deberá fundamentar su proceso al menos en alguno de los 
contextos epistémico-metodológicos anteriores, además de es-
tablecer un diálogo entre su propio proceso y tales aportaciones 
metodológicas, para construir su propia versión acerca del método 
desarrollado. 

En ese orden de ideas cabe reconocer diversas aportaciones de 
alta relevancia y con las cuales mantenemos una estrecha coinciden-
cia. Algunos autores como Miguel Bazdresch (2000), no solo se inspiran 
en la investigación-acción, por ejemplo en las estrategias planteadas 
por Kemmis y McTaggart para transformar la práctica, sino que consi-
deran además que la transformación de la práctica docente es indes-
ligable de la construcción de una nueva racionalidad y requiere de una 
“versión metodológica de la práctica construida”; tal transformación 
se sustenta tanto en el reconocimiento de esta, como en el proceso 
(o “lógica”) de significación y en la concepción de “lo educativo”, que 
hacen posible la re-articulación de las acciones de la práctica, la trans-
formación de la estructura de sus constitutivos y la resignificación de 
la misma (Bazdresch, 2000).

Respecto al proceso de significación, Miguel Bazdresch (ibíd.), 
a quién diversos académicos coincidimos en considerar como fun-
dador, en México, de la perspectiva de análisis crítico y transforma-
ción de la práctica educativa, considera que tiene una serie de etapas 
consecutivas, éstas se constituyen por diversas acciones y operacio-
nes cuyo propósito y producto es significar o resignificar, en su caso: 
1) Evocación, 2) Experiencia, 3) Intelección, 4) Experimentación, 5) 
Valoración. 

De acuerdo con nuestra propia experiencia impulsada desde un 
programa de formación en posgrado, el proceso de innovación de la 
práctica docente personal en el contexto del aula de educación secun-
daria, puede representarse de manera sintética; para ello recuperamos 
un esquema realizado hace algunos años (1993-94) como producto de 
una primera innovación en la propia práctica educativa, mismo que fue 
analizado por un grupo de pares bajo la conducción del propio Miguel 
Bazdresch.
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Tabla 24. Fases y ámbitos del proceso de innovación.

Fuente: Elaboración propia.
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De acuerdo con la experiencia mostrada en la tabla anterior, el pro-
ceso general se considera como proceso de innovación y consta de varias 
fases: en una primera se realiza y reconoce la rutina, en una segunda se 
desarrolla un proceso analítico denominado como “crítica”, que consiste 
en una actividad cognoscitiva de construcción de la práctica educacional 
como objeto epistémico, reconociendo su positividad y su negatividad; 
en una tercera fase se realiza la intervención, la cual se fundamenta en 
el conocimiento construido y en una valoración de las características de 
ese objeto, se decide cómo y en qué tipo de constitutivos intervenir. 

En la siguiente fi gura se muestran las principales fases que com-
ponen un ciclo:

Figura 10. Ciclo de innovación y sus principales fases.

Fuente: Elaboración propia.

De esta manera a una fuerte actividad cognoscitiva le sigue una ac-
tividad teleológica consistente en la planeación de la intervención y fi nal-
mente la intervención misma que permitió resignifi car la práctica expe-
riencialmente o praxeológicamente y no solo de manera interpretativa o 
cognoscitiva, hasta llegar a consolidar una intervención en la cual no solo 
se cristalizó el objeto teleológico en un objeto concreto real, sino que hubo 
un cambio en la propia actividad cognoscitiva y en la valoración del proce-
so; es decir, un cambio en la subjetividad, en los aspectos volitivos, éticos, 
cognitivos y comportamentales. Se trata del logro de cambios en el entor-
no, en la vinculación con el entorno y en la vida intrasubjetiva del sujeto.

En cuanto al papel de la teoría, la metodología e instrumental requerido en 
el proceso de innovación, la siguiente fi gura muestra sus principales elementos.
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Tabla 25. Método, instrumentos y teoría en la innovación.

Fuente: Martínez Rosas, 2006.

De hecho la intervención consiste en la actividad efectivamente prác-
tica mediante la cual se operan los cambios en la práctica educacional para 
incrementar su potencialidad educativa, sin incluir la actividad cognoscitiva 
o la teleológica, estrictamente hablando, pero requiriéndolas como proce-
sos previos. El método de la intervención o auto-intervención en este caso, 
opera como una actividad de laboratorio, ya que el salón de clase del sujeto 
educador se constituye como un espacio donde se “experimentan” y ve-
rifi can los cambios planeados, es decir, es el escenario de la intervención. 

Como se ha mencionado, en consonancia con la praxis, el proceso ge-
neral de innovación de la práctica educativa contiene tres tipos de actividades:

1. Cognoscitiva o de análisis que permite construir un conoci-
miento teórico y también vivencial de la práctica cotidiana.
2. Teleológica mediante la cual se visualiza el estado futuro de la práctica y 
sus acciones y se deciden y planean rigurosamente los cambios a realizar.
3. Práctica o comportamental consistente en la intervención en 
sí, en la cual se concreta como una realidad material la actividad 
teleológica y se recoge el fruto de la actividad cognoscitiva.
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La conjunción de los tres tipos de actividad da como resultado 
una praxis educativa al integrarse congruentemente las tres activida-
des generando un solo proceso, ya que en realidad las tres actividades 
se realizan simultáneamente en la vida cotidiana del salón de clases; 
sin embargo la práctica del sujeto tiene diferentes énfasis, por lo que, 
vista en una línea o secuencia cronológica, va variando el carácter de 
esta y pueden establecerse las tres fases en mención, según se enfati-
ce cualquiera de los tres tipos de actividad.

Por otra parte, cuando hablamos del punto de no retorno, nos 
referimos no solo a una realidad concreta “objetiva” en la que se re-
solvió el problema educativo, sino también a la resignificación fundada 
en una valoración positiva del proceso, así como a la flexibilización y 
control cognitivo que el sujeto logra sobre su actividad efectivamente 
práctica; no existe punto de no retorno, es decir permanencia y con-
solidación de la innovación, sin resignificación de la práctica. Si bien el 
anterior fue un primer esquema, puede ser útil para comprender cuál 
fue el proceso desarrollado en esa experiencia personal y como se 
puede realizar una nueva experiencia de esa índole. 

Con relación a lo antecedente, pero situándonos ahora en el nivel 
del centro educativo, recuperamos diversas experiencias de innova-
ción realizadas durante un ciclo escolar en una escuela secundaria del 
sur del estado de Guanajuato, las cuales fueron impulsadas y articu-
ladas desde la figura del director del plantel. De esas experiencias po-
demos extraer no solo los contenidos y productos de innovación, sino 
las siguientes regularidades con relación a los procesos de innovación, 
donde las etapas comunes de los diversos procesos fueron:

1. Exploración.
2. Formulación de prioridades para un plan de trabajo.
3. Conocimiento detallado de la situación de cada área académica.
4. Búsqueda de consensos.
5. Selección conjunta de proyectos para cada área.
6. Establecimiento de propósitos generales y productos.
7. Programación de actividades.
8. Realización de actividades y resolución de problemáticas contingentes.
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9. Logro de propósitos y metas.
10. Valoración, reconocimientos y perspectivas.

Bajo este orden de ideas, trabajar en una innovación de impacto 
profundo, ya sea en el nivel del aula y las prácticas de docencia, o en 
el nivel del centro educativo y sus colectivos, requiere una investiga-
ción diagnóstica de la realidad que se pretende afectar como objeto 
de conocimiento, desde una perspectiva de totalidad y con la inclusión 
como sujetos, de todos los implicados. En ese sentido el sujeto episté-
mico en el caso del nivel del centro escolar, es el colectivo pedagógico 
quien debe producir la investigación sobre el objeto de trabajo; es el 
sujeto de la actividad cognoscitiva. Además es el sujeto de la actividad 
teleológica y de la efectivamente práctica.

Desde el punto de vista de quien escribe, recuperando esta experien-
cia, se puede construir el proceso de una innovación de nivel colectivo, en 
un centro educativo y durante un ciclo anual, según se ve a continuación.

Figura 11. Fases de la innovación en centros escolares.

Fuente: Elaboración propia.
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Las fases del diagrama anterior dan cuenta de un proceso ge-
neral de innovación en el que son partícipes de un alto grado de 
implicación de los sujetos involucrados, así como de un nivel de in-
tersubjetividad generado con respecto a la problemática, la planea-
ción de posibles mejoras, la ejecución y el logro de los proyectos; 
además participan del bien moral que motiva todo el proceso de 
innovación, resultando cuatro fases: a) de diagnóstico, b) de pla-
neación participativa, c) de construcción teórico-práctica de la ima-
gen-objetivo y d) de evaluación.

Sobre las bases que proporciona la teoría implicada en la investi-
gación, es posible desarrollar esta de manera consistente y rigurosa, de 
tal manera que se haga factible realizar la construcción teórico-prácti-
ca de la nueva racionalidad, que es indispensable para lograr una in-
novación permanente o consolidada y con ella de una transformación 
de ese “sistema” de acciones que configura la práctica docente o las 
prácticas que estructuran al centro educativo, sin que se sufran involu-
ciones sino que se logre un “punto de no retorno”.

La transformación implica que el sistema de acciones sea in-
tencionado hacia lograr “lo educativo”; de ahí la extrema relevan-
cia de “lo educativo”, que puede acotarse a partir del proceso de 
significación, como lo propone Bazdresch (2000); así la práctica 
educativa se caracteriza por ser un sistema articulado de acciones 
intencionadas para producir significaciones en los sujetos en for-
mación, referidas a la realidad natural, social y subjetiva. Los sig-
nificados de orden lógico y epistemológico a su vez son articula-
dos con otros constitutivos de las prácticas, como las emociones, 
los valores y principios, los significados propiamente sociales, las 
motivaciones e intereses, etc. son elementos fundamentales que 
permiten producir las redes de significación constitutivas de los 
sujetos sociales.

Solo con base en lo anterior puede caracterizarse la práctica co-
tidiana en los espacios educativos, como práctica educativa; por eso 
Bazdresch (2000: 96) afirma que la transformación de la práctica, o sea 
la innovación de impacto profundo consiste en:
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Transformar la lógica de las acciones a fin de construir una racio-
nalidad pertinente a la educabilidad de las acciones. Se trata de 
pensar-seleccionar-hacer las acciones en términos de aquellas 
que son congruentes con la índole de los propósitos educativos, 
para el contexto y la situación específica de aprendizaje.

Como se ve, el constitutivo de la práctica educativa donde se 
focaliza la innovación de impacto profundo, es la racionalidad de la 
misma, a la cual también hemos llamado macro-lógica o lógica arti-
culatoria de las lógicas particulares de los demás constitutivos de la 
práctica educativa. Se trata de cambiar la racionalidad existente por 
otra racionalidad altamente congruente con tres elementos al menos:

 
a) La situación específica o contexto inmediato de la actividad de 
quien aprende, 
b) Los propósitos, objetivos o metas educativas que forman parte 
del currículum (que va de lo prescrito en los planes y programas, 
hasta lo interpretado por el educador previamente y durante la 
acción) y,
c) El contexto escolar, comunitario, etcétera. 

En síntesis, el foco de la innovación es la macro-lógica o racionali-
dad cualitativamente nueva –al ser distinta de la precedente, identificada 
como no educativa o radicalmente contraria a lo educativo- o cuantitativa-
mente, por su mayor grado de congruencia, al ser mejor o más educativa. 

Con los elementos mencionados se puede establecer que el 
proceso de transformación de las prácticas cotidianas es indesligable 
de los contenidos de estas y de una perspectiva teórica que pueda 
dar cuenta de tales contenidos y de tales procesos. En este sentido 
resulta natural visualizar que se requiere traspasar los umbrales del 
sentido común, para actuar sobre el conjunto de las acciones y sobre 
el propio sentido común que las impregna. Lo postulado aquí, acerca 
de las prácticas educativas, es aplicable tanto a lo que acontece en 
los límites del aula, como a lo que acontece en otros espacios dentro 
del centro educativo.
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Además de lo anteriormente planteado, es necesario establecer 
otra cuestión de fondo, ya que no existe ningún proceso de transfor-
mación vacío de contenido, es decir, que no se puede desligar el pro-
ceso de la innovación, del contenido de la misma.

Con base en lo anterior, se puede decir que la relación proce-
so-contenido muestra realmente dos aspectos de la misma entidad 
que no pueden ser escindidos por los sujetos en la realidad concreta, 
o sea a nivel de la práctica misma, pero que requieren ser analizados 
tanto por separado, como en su unidad relativa, para los fi nes propios 
de la comprensión y de la intervención, cuestiones solo son posibles 
con el concurso de la teoría.

A manera de síntesis, y desde nuestra experiencia personal, el pro-
ceso de innovación en la cotidianeidad de las prácticas educativas y de 
los centros educativos se realiza según se describe en la fi gura siguiente.

Tabla 26. Proceso de innovación de prácticas educativas en aula.

Fuente: Elaboración propia.
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El procedimiento, que es la parte técnica del proceso de innova-
ción, inicia al integrar al menos tres elementos: (1) la situación proble-
mática identifi cada empíricamente, que es delimitada conceptualmente 
incluyendo los conceptos claves que integran teóricamente el objeto de 
innovación y que también es delimitada empíricamente señalando quie-
nes, cuando y donde el problema educativa se va a intervenir, dando lu-
gar al problema de innovación; este problema se puede plantear en un 
enunciado como el siguiente: ¿cómo disminuir la reprobación en el gru-
po de 3º. De primaria en la materia de matemáticas durante el presente 
ciclo escolar?; (2) El propósito general de la innovación, susceptible de 
formularse como metas de resultado mediante un enunciado como el 
siguiente: “se espera, al poner en práctica el plan de innovación, lograr 
un promedio mínimo de aprovechamiento del 80% en matemáticas al 
fi nalizar el ciclo escolar por el grupo de 3º. De primaria. (3) Especifi -
cando el supuesto –o hipótesis se acción en el marco de un silogismo 
práctico– con apoyo de la teoría pertinente, que se considera como el 
medio principal que permitirá lograr hacer realidad el propósito general; 
este supuesto puede formularse por ejemplo, de la siguiente manera: 
“al modifi car el modelo didáctico, con base en un proceso inductivo de 
pensamiento y en la estrategia basada en problemas matemáticos, se 
resolverá la situación problemática y se alcanzará en propósito general. 
Todo lo anterior se puede documentar como se muestra a continuación.

Tabla 27. Plan de innovación.

Fuente: Elaboración propia.

Los elementos plasmados en el gráfi co anterior serán la guía a lo 
largo de todo el proceso de innovación y servirán como marco de cada 
uno de los ciclos de innovación que se realicen. 
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Una vez logrado lo que se indica en la tabla anterior, el procedi-
miento continúa al diseñar un primer ciclo de innovación y documen-
tarlo en un dispositivo específi co según se muestra a continuación y 
que incluye las técnicas e instrumentos que permitirán contar con do-
cumentos primarios para poner en práctica la dimensión investigativa 
de todo el proceso:

Tabla 28. Dispositivo de innovación de un ciclo.

Fuente: Elaboración propia.

Esta misma tabla será útil para diseñar cada uno de los ciclos de 
innovación que deberán realizarse. La experiencia personal como su-
jeto de un proceso de innovación y como asesor durante más de cinco 
años con docentes que han realizado sus propios procesos, indica con 
base en la espiral y los ciclos de investigación-acción que cada uno de 
éstos inicia con la evaluación y planifi cación y fi naliza con una nueva 
evaluación y la re-planifi cación a que haya lugar.

En los gráfi cos anteriores los componentes y su conceptualiza-
ción son los siguientes:

• Situación problemática: necesidad educativa o situación diag-
nosticada, precisar el Estado inicial A, distinguiéndolo el foco 
(prioridad) y los elementos secundarios, pueden incluirse las rela-
ciones multicausales y multiefectuales; señalar quienes, cuando, 
donde experimentan dicha situación.
• Propósito general del ciclo: establece las metas precisas para 
lograr la situación fi nal o estado B que se pretende lograr, incluye 
los mismos rubros, aspectos o indicadores que se establecieron 
en el Estado A o inicial, pero con una variación en su cantidad o 
cualidad que implique mejoría respecto del Estado inicial.

Tabla 28. Dispositivo de innovación de un ciclo.
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• Supuesto o hipótesis de acción: medio entre Estados A y B, 
tratamiento o solución cuya realización pretende resolver la situa-
ción problemática.
• Propósito particular: coadyuva al logro del objetivo general o 
Estado B, puede ser una parte del mismo. 
• Línea estratégica: corpus y guía de acciones que va desde el 
Estado A hasta el Estado B.
• Actividades: programar con precisión ¿qué-como, cuando, don-
de, con quiénes? se realizará cada actividad. 
• Recursos para intervención: son las técnicas e instrumentos 
¿con qué?
• Evidencias: es la constatación empírica del logro del propósito; 
son producidas por la intervención al poner en práctica el dispo-
sitivo de innovación y forma parte del Estado B. 
• Técnicas e instrumentos de investigación: permiten la construc-
ción de datos.

Como suele suceder en las múltiples experiencias propias y las ex-
periencias de alumnos de posgrado que han realizado innovaciones bajo 
esta perspectiva, no basta un solo ciclo de innovación para lograr el pro-
pósito general, por lo que se harán necesarios dos o tres ciclos más para 
lograrlo y, en consecuencia, será necesario diseñar otros dispositivos de 
innovación de acuerdo con la evaluación realizada al finalizar cada ciclo 
precedente. De hecho, cada dispositivo es la forma que adapta de mane-
ra específica la fase inicial de planificación o de replanificación sucesivas. 

La acción de diagnóstico debe realizarse de manera fina y con el 
concurso de la teoría propia para el objeto de innovación, con el propó-
sito de que sea posible contrastar el estado inicial o “Estado A” versus 
el Estado final de cada ciclo de innovación o “Estado B”. Si el diag-
nóstico inicial y la evaluación final de cada ciclo se realizan de manera 
general e imprecisa, los resultados que se obtengan probablemente no 
resuelvan el problema educativo que les dio origen. 
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EL OBJETO DE INNOVACIÓN Y SUS CONTENIDOS

Es deseable que toda innovación, ya sea de las prácticas co-
tidianas de los sujetos individualmente considerados, de las 
instituciones u organizaciones educativas y sus colectivos, así 
como de los sistemas educativos, este dirigida hacia el logro 

de “lo educativo”, de metas fincadas u orientadas por un sentido edu-
cativo; que como ya se ha mencionado, va más allá de la búsqueda 
de eficiencia.

Considerar “lo educativo” como fundamento, perspectiva y con-
tenido de las innovaciones “educativas” (valga la expresión), implica 
que se convierta en un eje de los procesos de innovación, de ahí que 
sea necesario explicitar su significado. Al respecto existen diversos 
planteamientos, entre los cuales conviene destacar dos perspectivas 
susceptibles de articular que recuperan cada una diversas tradiciones 
de pensamiento, así como las discusiones más recientes al respecto. 
En tales construcciones teóricas lo educativo se ha definido con rela-
ción a la educación, como es el caso de Miguel Bazdresch, para quien 
la educación es:

[Una] práctica cultural que genera en la sociedad un conjunto ob-
jetivo de productos culturales u objetos específicos que refuerzan 
la identidad de esa sociedad... [por lo que] en general podemos 
decir que la educación produce  significados. La educación no 
sólo es sino que también significa, produce significados concre-
tos que se suman al conjunto de productos culturales que forman 
objetivamente el ´espesor´ cultural de una sociedad concreta. 
(2000: 21)
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De acuerdo con el mismo autor, la educación tiene una naturale-
za práctica y se integra por varios constitutivos articulados: procesos, 
contenidos, subjetividad, contexto, modelo e intersubjetividad; y que 
tiene particular relevancia el carácter de tal articulación, la cual debe 
ser congruente con la índole de “lo educativo”.

Figura 12. Constitutivos de la práctica educativa.

Fuente: Elaboración propia.

Desde nuestro punto de vista, cada constitutivo tiene su pro-
pia lógica. Estas pueden ser entre sí incoherentes, antagónicas, 
congruentes, etcétera. En consecuencia, la integración congruente 
entre los constitutivos de cada práctica y sus lógicas particulares 
es lo que le proporciona a ésta un solo sentido, su racionalidad, 
entendida como lógica articulatoria o macro-lógica, misma que de-
biera ser congruente con aquello que se defi nió como propósito o 
fi nalidad educativa. 

Tal racionalidad educativa es lo que caracteriza a una práctica 
educacional (docente, de aprendizaje, curricular o escolar) como 
práctica educativa. Ahora bien, la racionalidad educativa tiene 
como eje la producción de signifi cados para constituir, en el acto 
y con sentido prospectivo, sujetos sociales. Coincidimos con Baz-
dresch (2000) en que por lógica entendemos una “razón formal” que 
aducen los sujetos para explicar-comprender su propia práctica o 
la de otros; en esa tesitura la lógica de cada constitutivo y la racio-
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nalidad de la práctica son las razones formales que construyen en 
su interioridad y que pueden explicitar los sujetos. En consecuen-
cia, tales razones formales deben ser congruentes con la índole de 
“lo educativo”.

Es en este orden de ideas, que podemos agregar que la educa-
ción en tanto práctica constituida por un conjunto de acciones colecti-
vas, así como inter e intrapersonales, se orienta hacia la humanización 
del sujeto, hacia su formación y autoformación e incluye tanto la pers-
pectiva de su sujeción, como de su libertad y autonomía responsable y 
creativa, perspectivas que pueden resultar antagónicas en un momen-
to o sinérgicas en otro.

Mientras que para Adriana Puiggrós (1990) la educación es una 
“práctica social compleja, productora, reproductora y transformadora 
de sujetos sociales” que coadyuva a su constitución y cambio, sea re-
gresivo, progresista, conservador o transformador. Es una mediación, 
como práctica productora de sujetos a partir de otros sujetos constru-
ye un mediador: el sujeto pedagógico. 

De ahí que lo específicamente educativo consista para Mi-
guel Bazdresch (op. cit.), en la producción de significados, por lo 
que en tanto proceso, lo educativo consiste principalmente en la 
significación, y en tanto contenido, en las redes de significados 
producidos. Mientras que para Adriana Puiggrós (1990) lo educati-
vo consiste en la constitución de sujetos sociales, específicamen-
te vinculada a la reproducción y transformación social, como dos 
sentidos de su proceso de constitución. Considerando lo anterior 
coincidimos con uno y otra, en el sentido de que lo educativo con-
siste en la constitución de sujetos sociales y que tal constitución se 
fundamenta principalmente en la producción de significados que 
tales sujetos realicen.

Una vez establecido lo anterior nos cuestionamos como es que 
los sujetos, niveles y procesos de la innovación logran producir “inno-
vaciones educativas” o enfocadas a lo educativo. 

Fundamentándonos en perspectivas teóricas específicas, 
como las de Miguel Bazdresch (2000) y Lidia M. Fernández (1996), 
sobre las prácticas y las instituciones educativas y retomando lo 
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arriba mencionado, los contenidos que podemos plantear como 
plausibles de innovación se manifi estan sintéticamente en el si-
guiente cuadro.

Tabla 29. Niveles de complejidad de los objetos de innovación y niveles 
de intervención.

Fuente: Elaboración propia.

Por separado cada uno de los constitutivos de una práctica o de 
una institución escolar, en cualquier grado de complejidad, pueden sufrir 
innovaciones de impacto reducido o de impacto profundo, dado que en si 
mismos contienen una articulación o confi guración estructural, y con ello 
una lógica específi ca. Sin embargo, considerado cada constitutivo como 
un componente o “subsistema” que forma parte de otro sistema, y dado 
que este último se constituye en el objeto privilegiado de la innovación, 
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es la lógica global, la configuración estructural de este último, lo que fun-
damentalmente debe ser innovado para que se transforme el “sistema”. 

En este orden de ideas o dicho de otra manera, si se pretendiera 
transformar una práctica docente, no basta con transformar el modelo 
o cualquier otro de sus constitutivos; de igual manera, si se quisiese 
transformar una institución, no basta con transformar el estilo de la 
misma. Si tales fueran los propósitos es necesario incidir con innova-
ciones en el llamado “tercer nivel de complejidad”, ya que este es el 
que incluye al conjunto de los constitutivos del sistema dado. 

Justamente cuando se innova este último nivel de complejidad y 
cuando los sujetos implicados valoran los resultados y se esfuerzan por lo-
grar la estabilidad o normalidad de la nueva lógica o configuración estruc-
tural, es que se puede considerar que el proceso ha llegado a un “punto de 
no retorno”, se trata en este sentido de la consolidación de la innovación.

Por otra parte, es difícil visualizar una rápida sucesión de innovacio-
nes de impacto profundo, o un proceso infinito de las mismas desarrolladas 
por los mismos sujetos, antes que se agoten las potencialidades y deriva-
ciones de la primera de tales innovaciones. Es más factible desarrollar e 
incluso visualizar que en el periodo de consolidación de una innovación 
de impacto profundo, se realicen innovaciones de impacto reducido que 
complementen a las transformaciones o cambios de carácter estructural. 
En este sentido, a un cambio en la racionalidad de una práctica determi-
nada, se le pueden asociar cambios menores, por ejemplo en el uso de 
materiales, técnicas o procedimientos; de igual manera, puede existir una 
relación similar entre el cambio de la cultura institucional, con respecto a 
cambios en algunos elementos de la vida institucional, como un proyecto 
administrativo o en la enseñanza de una área que implica varias disciplinas.

En ese orden de ideas y a partir de diversas experiencias de innova-
ción en el nivel del centro educativo, realizadas específicamente en una 
escuela secundaria oficial estatal en el sur del estado de Guanajuato du-
rante un ciclo escolar, podemos extraer las siguientes fases del procesos 
que se pueden considerar como regularidades (ver primera columna), 
con relación a los procesos de innovación; además se puede tener un 
acercamiento a los contenidos y productos de innovación, en esas ex-
periencias específicas articuladas a una visión general de la innovación. 
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Las fases del proceso fueron: 1) Exploración. 2) Formulación de 
prioridades. 3) Conocimiento detallado de áreas académicas. 4) Bús-
queda de consenso. 5) Selección conjunta de proyectos para cada 
área. 6) Establecimiento de propósitos generales y productos. 7) Pro-
gramación de actividades. 8) Realización de actividades y resolución 
de problemáticas contingentes. 9) Logro de propósitos y metas: pre-
sentación y difusión pública durante el XXXV aniversario de la funda-
ción de la institución; uso del libro en las aulas, como estaba previsto 
en los propósitos. 10) Valoración, reconocimientos y perspectivas.

Tabla 30. Contenidos y proceso de innovación en el centro educativo 
y sus colectivos.
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Fuente: Elaboración propia.
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Los elementos manifestados en la tabla anterior nos hablan tanto 
de los contenidos y productos logrados como de un proceso de inno-
vación que integra diversos proyectos en distintas áreas, pero que a 
pesar de su amplitud al movilizar diversos grupos de docentes y a los 
alumnos de toda la escuela, ha afectado apenas a constitutivos de la 
institución escolar en un primer nivel de complejidad.

Una dinámica como la descrita puede destrabar las inercias insti-
tucionales y preparar el terreno para realizar posteriormente innovacio-
nes más profundas, que permitan modificar la estructura sistémica del 
centro educativo, su lógica global y su cultura; para ello es indispensa-
ble involucrar a la totalidad de educadores y sus colectivos en una di-
námica única y al mismo tiempo diversificada, donde no actúen como 
estancos separados, como ocurrió en la experiencia en mención. 

A pesar de la condición anterior, los elementos descritos son su-
ficientes para mostrar las etapas y acciones específicas en las que es 
posible desarrollar innovaciones en el nivel del centro educativo, movi-
lizando algunos de sus recursos.

Por otra parte, en una situación inversa a nivel de las prácticas 
individuales, se puede decir de manera general que los cambios en 
la configuración estructural de la práctica requieren de innovaciones 
asociadas para poder desarrollar aquella transformación. 

Lo anterior se manifiesta en el caso de una experiencia de in-
novación desarrollada por el autor en su propia práctica educacional 
como docente de español en el nivel de secundaria, respecto a la cual 
se mencionan de manera sintética los componentes principales y en 
la que se desplaza el contenido y el contexto como constitutivos cen-
trales de la práctica y es la subjetividad de los alumnos la que durante 
la innovación se reubica como el elemento constitutivo que articula a 
todo el conjunto de la práctica educativa. 

El cambio exigió no solo reubicar las interrelaciones entre los 
constitutivos, sino desarrollar nuevos rasgos o contenidos de estos 
constitutivos, por ejemplo, trabajar con un nuevo modelo: dejando de 
lado la cátedra tradicional y pasando a desarrollar talleres vivenciales; 
también se requirió de técnicas, como las entrevistas y la aplicación de 
pruebas diagnósticas fuera del salón de clase, para identificar progre-
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sos en la producción de signifi cados por parte de los sujetos en forma-
ción; así mismo se hizo necesario desarrollar –a través del procesos de 
interacción– un nuevo proceso cognoscitivo, en este caso: pasar del 
proceso deductivo al inductivo. Finalmente, como consecuencia de lo 
anterior, se mueve el orden de las acciones de una práctica y se inclu-
yen nuevos elementos en ellas, lo cual se trata de manifestar mediante 
la siguiente representación gráfi ca:

Figura 13. Movimiento estructural de los constitutivos de 2° grado 
de complejidad de la práctica educativa.

Fuente: Elaboración propia.

Las imágenes anteriores pretenden mostrar un proceso de cam-
bio con mejora  en la estructura de una práctica educativa, que va 
de la práctica rutinaria y problemática (situación “A”) hacia la práctica 
innovada (situación “B”), en una experiencia realizada por el autor en 
clases de español en secundaria. En este caso las categorías analíticas 
empleadas proceden de la aportación teórica de M. Bazdresch (2000) y 
que pueden conceptualizarse como constitutivos de segundo nivel de 
complejidad de la práctica educativa.

En la experiencia individual a la que se hace referencia, se consi-
deró que la confi guración estructural de la práctica, es decir las rela-
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ciones entre los constitutivos, no era suficientemente congruente con 
los propósitos educativos establecidos, tanto en el plano de las pres-
cripciones curriculares en la materia de español en secundaria, como 
por la visión y modelo institucional que se buscaba implementar, así 
como en la planeación personal del docente; es decir, que en estos 
tres aspectos existían déficits o debilidades en la práctica, por lo que 
resultaba necesario una intervención. Desde luego que no hubiera bas-
tado con modificar la planeación o la secuencia didáctica, sino que la 
intervención para fines de innovación requería de una teoría de la prác-
tica educativa como la que aporta M. Bazdresch (op. cit.). 

El propósito de la innovación consistió en producir una nueva con-
figuración estructural más congruente con la índole de los propósitos 
educativos, de ahí que el contenido haya sido la propia estructura de la 
práctica. Lo anterior implicó que la subjetividad de los estudiantes (cono-
cimientos previos relacionados con los contenidos, proceso cognoscitivo, 
formas de representación del contenido y etapa de desarrollo, etcétera), 
pasó a ocupar el papel de centro articulador de los demás constitutivos 
de la práctica; a lo anterior se asoció un nuevo modelo o patrón de accio-
nes de enseñanza, se integró el contenido (seleccionado entre los más 
problemáticos de trabajar para el docente), se aprovecharon algunas de 
las condiciones naturales del contexto para asociarlas a los contenidos 
y conocimientos previos y se diseñó el proceso de acciones de las di-
versas sesiones. En esta experiencia, además se hizo caso omiso de las 
exigencias del contexto institucional: concursos escolares y secuencia 
programática establecida y vigilada por la dirección del plantel.

Se operó bajo el supuesto de que este movimiento en la configura-
ción estructural de la práctica permitiría lograr un mayor acercamiento a 
los propósitos educativos, es decir, incrementaría el potencial educati-
vo de la práctica, facilitando el proceso de significación y coadyuvando 
de mejor manera a la constitución de los estudiantes como sujetos. 

En un ejemplo más tangible para los docentes, se muestra como 
las situaciones problemáticas se pueden agrupar en los grupos de cons-
titutivos, ya que estos son categorías con una capacidad de inclusividad 
mayor y permite ordenar y articular las aparentes situaciones aisladas y 
dispersas en una sola visión estructura más allá del sentido común:
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Figura 14. Los constitutivos de una práctica docente en educación superior.

Fuente: Adaptado de Leyva, 2007.

Esta misma red de problemas, que representa el momento de 
explicación y crítica del objeto de estudio, puede dar pie al momento 
crítico-proyectivo, en el cual se establece el objeto de innovación, en 
el marco de un proyecto que pertenece a un plan general con caracte-
rísticas similares, como puede verse en la siguiente fi gura.

Figura 15. Constitutivos básicos del plan de innovación de una práctica 
docente en educación superior.

Fuente: Adaptado de Leyva, 2007.

Los elementos básicos de tipo teórico que articulan el plan de in-
novación se manifi estan en la siguiente fi gura, en la que se omiten ele-
mentos subsidiarios, ya que tienen en este caso una importancia secun-
daria: la subjetividad, la intersubjetividad, los contenidos y el contexto.
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Considerando los planteamientos de este apartado y de los ante-
riores donde se manifi estan dos experiencias de innovación, una a nivel 
del centro educativo y otra a nivel de las prácticas educativas, estamos 
en posibilidad de afi rmar que el “objeto de innovación” se construye 
identifi cando, con el concurso de la teoría, un foco o punto central. 

El foco de innovación mencionado se localiza en el caso de la innovación 
en una escuela secundaria en el logro de productos (libro de cuentos, casete 
musical, laboratorio de inglés), así como en mejores resultados o indicadores 
educativos (áreas de ciencias naturales y matemáticas); en el segundo caso 
relativo a una innovación en la práctica educativa el foco de innovación se 
localiza en la subjetividad, en torno a la cual se organizan los otros constituti-
vos de la práctica educativa: proceso, modelos, contenidos, intersubjetividad y 
contexto. En los dos casos el sentido que orienta al objeto de innovación como 
una totalidad articulada, se dirige a los propósitos educativos, sean específi -
cos o generales. Todo lo anterior se puede representar de la manera siguiente.

Por otra parte, es importante considerar que el objeto de innova-
ción no se produce como mera abstracción, sino que es el resultado 
producido por la articulación progresiva del proceso o método de la 
innovación, de la teoría que predica acerca del objeto concreto y de 
los datos construidos acerca de tal objeto, en la situación factual es-
pecífi ca que hacen del objeto de innovación una construcción social 
concreta y en movimiento. Lo cual se intenta mostrar a continuación.

Figura 16. Constitutivos básicos del plan de innovación de una práctica 
docente en el nivel de posgrado.

Fuente: Elaboración propia, con base en Bazdresh (2000).

docente en el nivel de posgrado.
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En este sentido, el objeto de innovación es una producción abstracta y 
concreta al mismo tiempo, realizada mediante las actividades cognoscitiva, 
teleológica y práctica que realiza el sujeto de la misma, en tanto “autor” del 
guion, en interacción con un conjunto de actores implicados.

Consecuentemente la innovación abarca estos tres ámbitos, 
muestra el cambio sufrido en el objeto de innovación y al mismo tiem-
po expresa el tránsito de un “estado a”, a un “estado b”, tal y como lo 
indica Ponce (2007), el cual puede ser contrastado. 

Tabla 31. Constitutivos complejos de una institución educativa.

Fuente: Elaboración propia.

Por otra parte, en los centros escolares, también se requiere del 
concurso de la teoría para focalizar la intervención en algún o algu-
nos elementos constitutivos de la misma. En la gráfi ca siguiente se 
muestran, a partir de la teoría de conceptualizaciones propias y de 
aportaciones de L. Fernández (1996), algunos de los constitutivos en 
mención que tienen un grado de complejidad adecuado a una teoría 
que supera la mera descripción.

En consecuencia, la evaluación de la innovación requiera mos-
trar ese contraste entre estos dos estados o situaciones del objeto de 
innovación, mirado desde su condición estructural, en virtud de que 
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la transformación del objeto de innovación o sea su cambio estruc-
tural, se expresa de manera distinta en una situación (estado A) y en 
otra (estado B), puesto que la principal novedad se encuentra en una 
articulación distinta de los constitutivos de dicho objeto, generando 
nuevos procesos y productos, durante y a consecuencia de su desar-
ticulación-rearticulación. El contraste entre sus constitutivos en el es-
tado inicial y en el fi nal para identifi car dicha transformación, se puede 
presentar gráfi camente de la siguiente manera.

Figura 17. Contraste entre constitutivos del objeto de innovación en las 
fases inicial y fi nal.

Fuente: Elaboración propia.

Con relación a lo anterior, cuando se innova la propia práctica es 
difícil, pero necesaria, la delimitación de sujeto y objeto de la innova-
ción. Desde el punto de vista del proceso de innovación, el sujeto tien-
de a realizar cambios desde el momento mismo que va construyendo 
el objeto; así por ejemplo, si descubre que su modelo de enseñanza o 
la forma en que estructura el espacio del aula tienen ciertas caracterís-
ticas, tiende a realizar algunos cambios o remozamientos. 

Es natural que aparezca este impulso e incluso que se concrete o 
se experimenten pequeños cambios, debido a que todo cambio en el 
signifi cado, al aportarle una mirada distinta al sujeto, le facilita interve-
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nir en los referentes en las realidades concretas. Sin embargo, el sujeto 
debe comprender que aún no conoce la totalidad del objeto (por ejem-
plo su práctica), sino sólo aspectos o ángulos específicos de la misma, 
además de que es necesario documentar estos pequeños cambios, 
como parte del proceso y como parte de las “nuevas” características 
que va asumiendo el objeto. Sabemos que los objetos sociales nun-
ca son estáticos, sino que su dinámica inercial es permanente, estas 
características, se complican cuando los sujetos empiezan a realizar 
cambios intencionales, por pequeños que sean, ya que afectan al con-
junto sistémico, es decir, a la totalidad de la práctica.

En el caso de las prácticas educativas, existen constitutivos que 
son inescindibles en la realidad concreta y que solo se pueden separar 
analíticamente, como es el caso de los significados de los sujetos de 
las mismas. La actividad metacognitiva de un sujeto le permite actuar 
sobre los propios significados que posee, transformándolos, y de igual 
manera incidir sobre sus propias acciones, sin embargo es prudente 
sostener que dichas entidades formas parte tanto del sujeto, como 
del objeto de innovación. Sobre estos aspectos cabe agregar que nos 
encontramos ante la necesidad de una epistemología específica o una 
región de la epistemología de las ciencias humanas, que esperamos 
pueda desarrollarse en un futuro.

Una vez establecido lo anterior, conviene considerar que los con-
tenidos de cualquier innovación son siempre una construcción, vale 
decir, una producción objetivo-subjetiva cristalizada o condensada de 
un sector de la realidad natural, social o subjetiva. En cuanto tales, 
dependen parcialmente del sujeto que logra construirlos como objeto 
de la innovación y, en consecuencia, dependen del conocimiento del 
propio sujeto, de su grado de comprensión-explicación de la realidad. 

En este orden de ideas, es necesario reconocer un par de cues-
tiones:

1) Por una parte, que los contenidos de la innovación no se 
agotan con declarar en que consiste “lo educativo” a partir de 
una teoría determinada, sino en producir teórica y práctica-
mente el objeto de innovación, retomando los discursos sobre 
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la educación o “lo educativo”; en este sentido las categorías de 
práctica educativa o de establecimiento o institución educati-
va, son categorías integradoras de múltiples componentes en 
lo concreto; 
2) Por otra parte, la teoría del objeto de innovación –sea la prác-
tica o el establecimiento educativo–, se revela como uno de los 
fundamentos del proceso de innovación, ya que desde la pers-
pectiva teórica es posible identificar y delimitar no solo los conte-
nidos presentes del objeto, sino anticipar el sentido posible de la 
acción sobre ese objeto, así como el contenido de la innovación, 
es decir el estado futuro del objeto de innovación. En este sen-
tido cabe considerar que las prácticas que incluyen elementos 
específicamente de carácter activo, además de componentes o 
actividades teóricas y teleológicas, se pueden considerar como 
praxis, y en este caso, praxis educativas (ver los trabajos de Adolfo 
Sánchez Vázquez).

Así como todo sujeto se constituye y deconstituye en un proceso 
permanente, toda teoría social o educativa es un posicionamiento in-
telectivo construido y situado históricamente, de carácter contingente 
y muchas veces precario, pero que nos proporciona una visión de ma-
yor profundidad del objeto de innovación; bajo estas condicionantes 
es que intervienen, tanto el sujeto, como la teoría, en los procesos de 
innovación.
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TRADUCCIÓN DE INNOVACIONES Y PROPUESTAS 
EMERGENTES EN CIENCIAS SOCIALES

La posibilidad de constitución de sujetos plenos en el campo 
educativo depende del desarrollo de innovaciones profundas, 
que transformen la lógica de articulación y con ello la configura-
ción estructural de cada uno de sus objetos de innovación y de 

los niveles de trabajo donde inciden.
Que mejor que tales innovaciones fueran simultaneas, congruentes, 

complementarias y con la misma direccionalidad entre todos los niveles 
de trabajo y entre todos los sujetos sociales y educativos; contrariamente 
nuestra realidad sociohistórica y nuestra propia condición humana son 
contradictorias. Pese a nuestras condiciones, el alineamiento o unidirec-
cionalidad de las innovaciones y su simultaneidad en el tiempo histórico 
y social son teóricamente posibles, ello depende de las coincidencias en 
la visión y acción “gloncal” de los diversos sujetos implicados en tales 
cambios. De ahí la enorme relevancia de los sujetos productores de 
discurso, quienes señalan senderos y directrices hacia el futuro.

La traducción de innovaciones

Dado que en el campo educativo existe esa mencionada dispersión y 
fragmentación de los sujetos colectivos, además de un síndrome de 
“quemamiento” o desgaste profesional profundo de los sujetos indivi-
dualmente considerados, resulta por demás difícil que, adicionalmente 
al desarrollo de innovaciones, un mismo sujeto “comunique” el desa-
rrollo y resultados de las mismas a los demás sujetos presentes en el 
campo, y busque generar aceptación y estímulos a las innovaciones. 
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Por otra parte, en las innovaciones de las prácticas y estableci-
mientos escolares se ponen en juego contenidos, procesos y micro-
dinamismos que soportan o se oponen a las tendencias del contex-
to; por ello existen fuerzas sociales, políticas y hasta económicas, así 
como intereses, valores y significados concretos de los sujetos que se 
movilizan en durante las acciones de innovación o de los sujetos que 
se ven afectados por estas.

Las situaciones antedichas hacen necesario que los estamentos 
intermedios que operan en el sistema educativo sirvan de traductores 
entre los diversos niveles del mismo. Los directores, supervisores, etcé-
tera, que forman parte de dichos estamentos tienen ante sí una función 
que puede tener un fuerte crecimiento en el futuro; ya que si crece en 
número y calidad el desarrollo de innovaciones, tendrán el trabajo de co-
municar y traducir los potenciales beneficios de estas o la problemática 
de su implementación a los diversos niveles del sistema, de tal modo 
que se generen climas receptivos y, en general, entornos aceptables 
para el desarrollo de innovaciones en los diferentes niveles del sistema 
educativo.

La labor dinámica, pertinente y asertiva de estos estamentos 
como traductores entre los diferentes niveles del sistema favorecerá la 
recepción positiva y la asimilación de innovaciones educacionales en 
los diversos sentidos y direcciones en que esto es necesario.

Un traductor se puede apoyar en un documento sintético a ma-
nera de ficha, para presentar a otros actores sociales o del sistema 
educativo cuales son las principales características de una experiencia 
innovadora. Asimismo, los sujetos y autores de una innovación pueden 
recuperar los mismos elementos para fines de sistematización o de 
estudio de casos de innovaciones, de tal manera que puedan re-apren-
der del proceso, dificultades y logros alcanzados.

La ficha para la recuperación de experiencias innovadoras, según 
la Mtra. Rosa Ma. Hernández (inédito), con base en M. Libedinsky, puede 
contener los siguientes elementos: 1) nombre, 2) resumen, 3) actores, 4) 
lugar, duración, fecha de inicio y término, 5) etapas de la experiencia, 6) 
momentos decisivos (incidentes críticos) en la evolución de la experiencia, 
7) quién y cómo la evaluó. 8) resultados y efectos observados, 9) lecciones 
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aprendidas y significación de la experiencia en relación con el contexto, 
10) fuentes de financiamiento, 11) lo que falta por hacer, 12) el futuro de la 
innovación, 13) posibles interesados en replicar la experiencia.

Innovación educativa y “Modo II” de producción de conocimiento

Actualmente se discute la existencia de dos tipos o modos de producción de 
conocimiento, uno es el tradicional que desarrolla el investigador profesional 
desde su cubículo o su laboratorio, y otro es el que, partiendo del modo an-
terior, se desarrolla en el mismo lugar en que acontece un problema, sobre 
todo en el ámbito de la producción económica de bienes y productos de 
consumo. El “Modo I” es conocido generalmente como “investigación tradi-
cional”, mientras que el “Modo II” recibe distintas denominaciones: ciencia e 
investigación aplicada, investigación tecnológica, investigación y desarrollo.

El esfuerzo y la necesidad de realizar una investigación rigurosa de las 
experiencias de intervención e innovación de la práctica educacional, que 
exige identificar sus características específicas, nos lleva a considerar con 
un alto grado de probabilidad, que dicha intervención e innovación de las 
prácticas educacionales se han desarrollado paralelamente o hasta adelan-
tado al desarrollo del llamado “Modo II” de producción de conocimiento.

El “Modo II” es la producción de conocimiento en el contexto de 
su aplicación, y se caracteriza por distintos atributos, como: la trans-
disciplinariedad, heterogeneidad, heteronomía y transitoriedad organi-
zativa, la responsabilidad social y reflexividad, y un control de calidad, 
que resalte la dependencia del contexto y del uso.

Mientras que el “Modo I” se caracteriza como un complejo de 
ideas, métodos, valores y normas que ha crecido hasta controlar la 
difusión del modelo newtoniano de ciencia a más y más campos de 
investigación, asegurándose la conformidad con lo que se considera 
como una práctica científica sana

El “Modo II” resulta de la expansión paralela de productores y usua-
rios del conocimiento en la sociedad y acarrea diversas problemáticas:

 
1. Participación: Abandono progresivo de la investigación básica. 
2. Comunicación: Supeditada, altamente dependiente de la tecnología.
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3. Organización: Problemas de organización, liderazgo y reconocimiento. 
4. Evaluación: Progresivamente basada y dependiente de los ren-
dimientos económicos.
5. Control de calidad: basada en las leyes del mercado económi-
co y-o del criterio de los “solicitantes y usuarios”.

En virtud de lo anterior conviene revisar las características de estos 
modos de producción de conocimiento, de acuerdo con la tabla siguiente.

Tabla 32. Características de los Modos I y II de producción de conocimiento.

Fuente: Solleiro, 2002, modifi cado.

De acuerdo con Gibbons et al. (1994), el “Modo II” acentúa el ca-
rácter creativo de un grupo o colectividad, en el cual se inscriben las 
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participaciones individuales y la acumulación de conocimientos no se da 
a través de la institucionalización de la profesionalización y la especiali-
zación, lo que implica un carácter jerárquico, sino que se da a través de 
formas de organización flexibles e interinstitucionales, principalmente.

Considerando lo anterior, es plausible conducir las investigacio-
nes sobre la intervención e innovación de la práctica en contextos de 
grupos flexibles y redes, que sirvan tanto para acumular conocimiento 
socialmente distribuido, como para generar una cultura de innovación 
y grupos de referencia altamente capacitados. 

Esta es una de las perspectivas más alentadoras que consiste 
en fusionar las fortalezas de dos trabajos investigativos de frontera: el 
“Análisis crítico e innovación de la práctica” por una parte, y el “Modo 
II de producción de conocimiento”. Lo anterior puede lograrse al de-
sarrollar el Análisis de la práctica asumiendo las características del 
“Modo II” de producción de conocimiento en cuanto a participación, 
comunicación, organización, evaluación y control, siempre y cuando 
sean pertinentes a la índole de la práctica educativa. 

De antemano se parte de considerar que el análisis e intervención 
de la práctica se realiza en el lugar mismo donde surgen los problemas 
y por los sujetos involucrados con un carácter protagónico en ellos, lo 
cual le da una enorme ventaja comparativa con respecto a otras opcio-
nes de investigación educacional.

La innovación educativa ante la sociedad del conocimiento

Ante una realidad global aparentemente homogénea y un pensamiento 
que aparece como “único”, es natural discutir los márgenes de acción 
de las naciones-Estado y discutir los proyectos de nación que se debe 
desarrollar ante la situación mundial de globalización. 

Un rasgo que puede aportar la práctica educativa trabajada des-
de la perspectiva que hemos mostrado, es la constitución de sujetos 
educativos y sociales orientados a desarrollar la sociedad del conoci-
miento, justamente impulsando en todos los espacios educativos el 
desarrollo del Modo II de producción de conocimiento y particularmen-
te la fórmula IDI.
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El concepto de la sociedad del conocimiento supera al de la mera so-
ciedad de la información. La sociedad de la información es aquella que hace 
uso de medios que contienen información y que posee una masa crítica rele-
vante de información, mientras que la sociedad del conocimiento es aquella 
que produce, circula/distribuye y usa/consume el conocimiento existente; en 
este punto y utilizando las categorías de Pierre Bordieu (1990), la sociedad 
del conocimiento puede caracterizarse como un campo con una potente cir-
culación de capital simbólico o cultural, no solo posee capital cultural objeti-
vado e institucionalizado, sino capital cultural incorporado en los sujetos; en 
este orden de ideas la sociedad del conocimiento en su conjunto es un cam-
po con una potente circulación de saberes social y productivamente relevan-
tes. Sin embargo tal circuito incluye, a la vez que requiere, la mediación y el 
uso de las tecnologías de información y comunicación (TIC). Como un dato 
que ejemplifica lo anterior, cabe mencionar que actualmente más del 90% de 
la información producida mundialmente se registra y acumula en formatos de 
tipo digital y menos del 1% se objetiva en textos de carácter impreso.

Uno de los actores relevantes que han planteado el desarrollo de tal 
sociedad fue el equipo del Centro para la Investigación y la Innovación en 
Educación de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico en una de sus publicaciones (OCDE-FLACSO, 1996) se considera 
que el conocimiento se puede desagregar en cuatro tipos que interactúan 
entre sí: 1) el conocimiento declarativo, la información o saber que (know-
what); 2) el conocimiento científico sobre leyes de la naturaleza, causas 
y efectos o saber por qué/para que (know-why); 3) el saber cómo, saber 
procedimental o saber hacer, es decir, las habilidades y destrezas desa-
rrolladas en el contexto social (know-how); 4) el saber condicional o saber 
sobre los sujetos, sus formas de organización e interacción (know-who).

Desde nuestra perspectiva, es congruente el planteamiento de que el 
modo de producción Tipo II puede incluir estos tipos, y otros, de conocimien-
to, en calidad de  contenidos o materia prima del proceso de producción.

Con base en lo anterior, podemos plantear la gran necesidad de sumar 
el Modo II de producción de conocimiento, innovación de la práctica, un tercer 
elemento: el uso y mediación de las TIC, para acelerar el desarrollo nacional 
hacia la sociedad del conocimiento en el actual contexto de desarrollo tec-
nológico internacional, de tal manera que construyamos un círculo virtuoso. 
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Estos tres elementos sinergizados al interior del sistema educati-
vo, en su escala estatal y nacional, requieren construirse en las aulas y 
demás espacios básicos del sistema, y no solo en los laboratorios de 
investigación y posgrados. 

En este orden de ideas, la categoría de proyecto, que retomamos 
de Zemelman y Valencia (1990) y con la cual pensamos la realidad 
educativa, las prácticas educacionales y la investigación de estas, nos 
lleva a plantear estos tres elementos del “círculo virtuoso” como com-
ponentes del futuro de la educación y de la sociedad nacionales, que 
deban desarrollarse desde el presente.

Desde la perspectiva de la gestión del conocimiento, las aulas 
y escuelas, incluyendo las de educación básica y no solo los pos-
grados, deberán convertirse en espacios de producción, circulación/
distribución y uso/consumo de discursos, saberes, tecnología y cien-
cia, con mediación de las NTIC. En lo que compete a lo estrictamente 
educativo, se requiere transformarlas en espacios IDI, donde la in-
vestigación e innovación se realicen continuamente para desarrollar 
“lo educativo” en las prácticas de los sujetos. En consecuencia las 
aulas y escuelas pueden constituirse en escenarios de resignificación 
del contexto social, de visualización de los retos del desarrollo y de 
profesionalización crecientes.

Innovación educativa y desarrollo humano

En este orden de ideas, los tres elementos del círculo virtuoso IDI de-
berán estar orientados hacia la gestión del conocimiento en el espacio 
de las aulas y las escuelas para hacer realidad el desarrollo de una 
sociedad del conocimiento para el desarrollo Humano.

A partir de ahí es que el llamado “Paradigma del desarrollo humano” se 
convierte en una orientación política con amplio consenso global, es factible 
orientar el desarrollo nacional y concretar un consenso social nacional hacia 
una imagen-objetivo que conviene a todas las clases y estamentos socia-
les y en el que se pueden reconocer e inscribir las grandes masas sociales 
hasta ahora excluidas de la distribución de la riqueza económica y cultural 
socialmente generada, así como del desarrollo y bienestar integrales.
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Los sujetos educadores, al desarrollar crecientemente su profe-
sionalización, estarán en mayor capacidad de incidir en las políticas 
educativas en los diversos niveles de la realidad gloncal (Global, nacio-
nal y local), en unas circunstancias nuevas a las que algunos, como Gi-
meno sacristán (1998), han llamado “política educativa posmoderna” y 
por lo tanto en posibilidad de impulsar la sociedad del conocimiento y 
el paradigma del desarrollo humano.

Por otra parte, es una exigencia cada vez más explícita para todos 
los sujetos en educación, que estos puedan contextualizar la práctica 
educacional en un entorno que rebasa con mucho los límites del aula 
y la escuela, hasta llegar al plano de las tendencias internacionales en 
educación, cultura y economía. 

El sujeto que desarrolla una práctica educativa en la frontera del 
conocimiento, debe apropiarse de una visión de futuro a largo plazo, 
para situarse en un nuevo horizonte; por tal razón, resulta indispensable 
integrar como parte de los proyectos en que se inscribe la práctica, y por 
lo tanto como contextos de la investigación y de la práctica educacio-
nal, diversos componentes de su entorno como son: el Paradigma del 
desarrollo humano y la Sociedad del conocimiento; puesto que se trata 
en última instancia de construir una visión de ser humano, de educación 
y de sociedad y por lo tanto es ineludible que los sujetos educadores, 
sus prácticas y los conocimientos acerca de su hacer, se inscriban en la 
aportación de nacional en la construcción de un consenso gloncal.

Para situarnos en este gran contexto, apenas vislumbrado como un 
horizonte a partir de tales significantes, debemos comenzar por construir 
un proyecto de nación en el contexto mundial actual. Tal cuestión implica 
desarrollar la modernidad nacional y la Sociedad del conocimiento en el 
ámbito nacional y mundial, empezando por nuestras prácticas y nuestras 
propias aulas, para que, desde este fundamento, podamos construir pro-
gresivamente la espiral de desarrollo que incluye el llamado “Modo II” de 
producción de conocimiento, las nuevas TIC, la Sociedad del conocimien-
to y contribuir de esta manera a la construcción de nuestro proyecto de 
nación y sociedad mundial, así como a reorientar la tendencia anti-huma-
nizante de la globalización mundial, de tal modo que se haga realidad el 
desarrollo progresivo del llamado Paradigma del desarrollo humano.
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A MANERA DE CONCLUSIÓN

En el campo de la educación se requiere impulsar innovaciones, 
preferentemente de impacto profundo, que logren una verdade-
ra transformación de las prácticas cotidianas de los sujetos, de 
las instituciones escolares y sus colectivos, así como del siste-

ma educativo en su conjunto, afectando su configuración estructural.
Tales innovaciones requieren en los terrenos teórico y práctico, de 

la constitución de comunidades discursivas y de acción, como sujetos 
colectivos que puedan incidir en situaciones en las que los sujetos 
individualmente considerados tienen limitaciones, comunidades me-
diante las cuales sea posible enfrentar los retos de un mundo cada vez 
más complejo e incierto.

Realizar innovaciones es una práctica que requiere tener la mayor 
claridad acerca no sólo de problemas a resolver o mejoras a realizar, 
sino de los sujetos de la mismas, o sea de quienes la realizarán, del 
proceso o de cómo realizarla, del que innovar, es decir, los contenidos 
u objeto de innovación, del cuándo, dónde y en qué contexto se sitúa 
a la innovación, etcétera. 

Las innovaciones en el campo educativo requieren fundamentar-
se y orientarse hacia “Lo educativo”, lo cual solo es posible definirlo 
mediante la articulación de perspectivas teóricas. Si se pierde el senti-
do educativo de las innovaciones, estas no superarán el carácter me-
ramente administrativo y eficientista y solo constituirán remozamientos 
o reforzamientos de la lógica existente.

Todo proceso de innovación profunda o transformación en nues-
tro campo es indesligable de su contenido educativo, y este solo pue-
de construirse con los elementos que proporciona la teoría. De ahí la 
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radical importancia de la teoría de “lo educativo”, siempre asociada a 
los saberes sobre la educación.

Sin embargo la teoría de “lo educativo” no abarca, ni agota el 
conjunto de elementos susceptibles de incluirse en una innovación 
educativa, ya que las prácticas y centros educativos son totalidades 
complejas que tienen una presencia transdisciplinaria, lo cual exige 
realizar construcciones teóricas acerca del objeto y del proceso de in-
novación, que al mismo tiempo que orienten las prácticas o experien-
cias concretas de innovación, enriquezcan este campo antiguo y al 
mismo tiempo virgen.

Particularmente conviene detenerse a tratar con cierta finura y 
cautela los siguientes aspectos que resultan muy relevantes y relativa-
mente difíciles al planificar y desarrollar innovaciones:

a) Focalización en el cambio de racionalidad, es decir, centrarse 
en la reestructuración de relaciones entre constitutivos y orientar-
los hacia “lo educativo”, proporcionándoles una nueva racionali-
dad acorde a la naturaleza social y pedagógica de dicha práctica. 
b) Diseño de la planificación desde el nivel macro al micro, es de-
cir desde el plan hacia el proyecto de innovación.
c) Comparabilidad entre problematización e innovación, estable-
ciendo rasgos o indicadores de evaluación que permitan establecer 
la diferencia entre la práctica caracterizada y sus problemáticas, 
con respecto a la práctica innovada.
d) Armonizar el proceso de innovación y toda su natural com-
plejidad, con las acciones de investigación de la innovación que 
permitirán reportar bajo los cánones académicos la innovación, 
así como colaborar en la construcción del campo de la innova-
ción, como un campo de conocimiento, es decir, a su consisten-
cia epistemológica.

Por otra parte el significado y alcances de la innovación, sobre 
todo la permanencia y sustentabilidad de las transformaciones se en-
cuentran ligadas estrechamente con la situación de la realidad en sus 
múltiples contextos, los microdinamismos de las innovaciones posi-
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bles en las prácticas cotidianas y en las escuelas se insertan nece-
sariamente en los macrodinamismos sociales; estos últimos pueden 
anular o potenciar a los primeros, y puede darse el remoto caso de que 
los microdinamismos, reuniendo ciertas condiciones puedan producir 
un macrodinamismo. Tal circunstancia requerirá de las aportaciones de 
las comunidades discursivas y de acción. 

En consecuencia la visión de las comunidades y sujetos sociales, 
deberá ser una visión amplia y compleja que logre articular lo global y 
lo local de manera congruente, de tal modo que permita dotar de un 
sentido histórico concreto a la acción local primeramente y a la acción 
global en un futuro. 

Toda innovación contiene un carácter histórico y social concreto, 
pero solo es posible vislumbrar su sentido mediante un pensamiento 
y una visión gloncal. Así los sujetos educativos, sujetos de microhis-
torias, pueden participar como Sujetos Plenos en la Historia, con ma-
yúsculas.

No está por demás considerar que un campo de conocimiento 
consolidado, en la relatividad que esta consolidación implica, permite 
acelerar y dotar de direccionalidad precisa la realización de prácticas 
concretas y el desarrollo de instituciones educativas con sentido inno-
vador. Hoy estamos apenas visualizando esa necesidad.
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